
QUI�TO.- Que el suscribiente en su día interpuso reclamación al Servicio Andaluz de 

Salud para el reconocimiento de días adicionales en virtud del Estatuto Básico del 

Empleado Público, obtenido Sentencia estimatoria de dicha pretensión del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo número…….de Córdoba. 

 

 

 


